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MINISTERIO D g MARINA^ ^ ... 
MeglametUo provisioml de la escuela de maquinistas de 

la armada aprobado por S. M. en real decreto de 22 
del actual. 
' J GÁHTULO I. ' 

Objeto de la escuela, distribución y eslension de ia eme-
-21D 62 • üpism Í J :: • r>¡ ' L i ¡ ó :. 
«i ArifeaJo. 1.° ía4fcjelo de la escuela es la instrucción 
t e^ r i ca -p r ta to i ( f e ^ i <rt1»»nyt W i n p de formar 
el cuerpo de apiaquinistas de la armada, cuyo encargo se 
reduce a elaborar los órganos de ¡as máquinas de vapor 
aplicadas á la marina, y á atender al servicio y entrete
nimiento de ellas ea la navegación. E l director general 
de la armada será gefe superior del establecimiento; ins
pector del Husmo el «Comandante general del departamen
to, y subinspector e l ^ m a n ^ e / K ^ ^ 

a a o - w m m ^ ^ 
• ' m¡ 2.* L a enseñanza durará cuatro años, y se dis
tribuirá de! modo slfldeete: ^^oniJins d oh 

.••\ tü'j - '.'úWiaaaA CLASE, I • 
Aritmética, álgebra y geometría. 

. SEGUNDA CLASE. 
8 Aplicación de la geometría á los trazados planos; 

' ••>' ' • ;v En el taller. lo. i 
Aplicación de los conocimientos artísticos de que han 

de venir provistos los alumnos, ejercitándolos en la elabo
ración de los órganos y miembros dé las máquinas. 

. • gmamno A ^ Ó . 
¡ ^ ^ in táA C L A S E . ' 

? Elemerrtos de mecánica industrial. Nociones llsico 
químicas. 

>1 0(K) tdI . SEGUNDA C L A S E . : *T 
Construcciones gráficas 

<JJO¿* . . En et taller. J i , :T 
Continuación de los ejercicios en las artes ausiliares 

ale IWÉpÉ^Éf te ei»Jeea: enp rc?o¿iiq2s oUsffo roú 

10 :: Ici iü;t i j eb r t '^ i . cv X «'¿vía 
< i T I t e s a a * p . i asfloioon asd 

PRIMERA CLASE. - ¡300 \ ¿WnSí 
Historia y construcción de las máquinas dé vapor. 

,-^EáuÑeA:i^yísa^;* • - • ̂ oqsv lo i> 
Dibujé de máquinas W > ' r

i o : 4 p 

EútltaRéf ' r : t ! CL; t j 

Peifeccioáámíentóehertrab^^^^ . n r ^ i t o ^ 

C U A R T O Aíle« |i m>; ''••i el c ;. ' ; 2ol :pbsv 
En torra, ¡ - b ob 

Obligaciones del maquinista. 
Repaso de la clase primera de tercer año, y ejereieio 

de dibujo deiná^uiaas. r - í ; 
' • ' • ' J . -tlrl: A borda. ' d%«e)}neie»n 

Manejo de máquinas de vapor. > 
Repaso comparado del Manual d*4 nuquMtiaV11 ,; 

Art. e 3.^' • L a aritmética se dará conI toda estensfon. 
-El álgebra^ elementos hasta las ecuaciqnes de segundé 
grád*. L a geometría, con la amplitud posible, t a éspu-
cac^oní recaerá sobre las figurasdél testo y sobre mddeteí 
referentes* 4 las mismas figuras , f á instrumento» fW¿ 
jetos artísticos á los cuales con vega hacer oportiínaápli^ 
c a o í o u f . o ' . ' . ' Í : - ' - . . Olí f;o 'cb ton 

E l dibujo geeraétrico, ademas de ios trassadólárfísq 
ticos, tiene por objeto el emplear en las construcciones 
el esmero y precisión de qne se prescinde en la priiaére? 
dase. • u o i s l . • .-1 v* (£Íl ?ol. 

La delineacion se reducirá á la espresion bnettlidw *W 
cuerpos regulares, teniendo á la vista los modelos étrídis-
tintas posiciones. - ¡ . • • '• ' ' ' ' - : 

Art. 4.* Oe l a mecánica se darán aquellos elementos 
cuya esposicion esté a l alcance de los cortos ooaockniifft 
tes de matemátícas da que van provisto* los ataAios, 
insistieudo en la trasmisión y trásfonnacioa ásb sna¥^ 
miento. La e sp l i ca^n será puramente indÉstna^ te 
niendo á la vista los modelos de los órganos de que ¡sirve 
la maquinaria para dirigir, regulariiar, moderar y apre -
ciar la acción dinámica, y mencionando los utensilios V 
prooedímieotos de q^é se vale el arte para im eduMm^ñ 
cíon dn (os mismo» órgafltt9.r»i^ i ¿ oe eop l B m V n¡ la 

Laá f É m l M « f l ^ ^ micas ̂  darán *en» ekéWn» 
tercio del curso, intercalándolas oportunamente, cuando 



nien Jo á̂m-

al describir y ratonar las máquinas locomotoras se 
da la acción del fuego y del vapor 

Las construcciones gráficas se ha 
vista loe modelos dados de posición. », 

L a ejecución será puramente lin 
se ordenarán del modo siguiente: 

Penetraciones. 
Agrupamiento de distintos cuerpo: 
Secciones sobre cuerpos solos, 

pados. 
Superficies evolvibles y de mas de una 
Cuerpos ficticios, ó sea composición gráfica: 
Detalles de Arganos de máquinas, insistiendo pr inc i 

palmente en el tr; 

C A P I T U L O n. 

W personal de la escuela. 

ia formación del profesorado de la 
atender mas adelante á la institución 

ingenieros mecánicos de la armada que 
Irjae' se propone crear, habrá un director con 
K g j ^ & e i aspirantes al profesorado con los suel-
¿ í f señalarán. 
eeji r 
10. Las plazas de director y aspirantes se da-

Combinacion 
nica. 

Ar t . 5 . ° L 

V 
ipostcion 

prenderá: noticia puramente descriptiva de los adelan
tamientos . denlas máqujnasde^ 
hásETWátt: noticia aircunstanciada de las ralprmas He 
W a % á ^ ^ , d ^ ^ ^ l ^ a o , ( ^ 1 deJas/máquKfe de vapor 

apncaaas a la marina: UiejOiaapro$W-
sivas y ventajas de los varios sistemas de construcción. 
Las nociones físico-químicas.$e. ampliarán al tratar del 
servicio y conservaciott/de los aparatos de seguridad y 
de los jd^tiaados á la apreciación de la acción mnámica 
del vapor, y de la que ej luego ejerce, tanto en la pro
ducción de este fluido-, c A > en la,corrosión de las par
tes de la máquina que están á su alcance. Repaso de 
Prontuario y Manual del maquinista de buque de vapor. 

fin el dibujo de máquinas podrá hacerse uso del l a 
vado: los ejercicios comprenderán: diseño de órganos 
de distintas máquinas de vapor según los sistemas de 
construcción mas recomendados; detalles de los mismos 
órganos; .composición, *ó sea dibujo de máquinas com
pletas; levantamiento de planos de las máquinas perte
necientes á la armada, tomando en croquis los datos de 
ellas cuando los buques paren en el arsenal; copia de los 
planos. que» provean los ingenieros para Ja construcción 
délos modelos que han de ejecutar ea el taller losalum
nos de est^}ano ? i . • •* 
, ;Art..,0.°/; «Los- ejercicios de manejo de máq linas se 

la junta facul-
con las perso-
p taren á estos 
stablecimiento 

las instrucciones de la academia mutua á que se refie
ren tes artículos siguientes, y 30 les impondrá do los 
ejercicios prácticos que en e l $ lian ifls cumplir y de las 

manejo de demás obligacionesá que se comprometen 
Ar t . IT. Admitidos los aspirantes en vista de Tos 

de un buque menor, que á este fin pro

actos de oposición, cuatro de ellos pasarán al eslían -
¡ gero con él i j o b r e s ^ d ^ Je lO,O0Orrs; ^ pata ins 

truirse en touo lo relativo a" la construcción j servicio de 
las máquinas de vapor. 

A r t . 12. E l director formará con los otros seis as-
pirantes irna academia mútaá, para fa cual se le darán 
lás'competélites ihstrucHioues: K ;. S 

E n virtud de los ejercicios de la academia, los as
pirantes, ademas, de adquirir los conocimientos prác ti -

| eos conducentes á la construccÍ3n de máquinas, se d i s 
pondrán al desempeño del profesorado provisional de l a 
escuela: en vista de la aptitud qoe muestren en los c i -
lados ejercicios el director, con'aprobación del coman
dante del arsenal, escogerá consecutivamente los pro-
fesores interinos. . . , ; . 

L o s aspirantes pertenecientes á la academia tendrán 
habitación en el local de la escuela, y• disfrutarán la 
asignación mensual de 400 rs. vn. Los aspirantes á 

1.\sk veerá el gobierno. Se tendrán cuando menos tres dias á 
la ¡saman*: e * ellos alternarán por mitad todos ÍQS alum- J quienes provisionalmente se encargue el desempeñó de 

las clases de primer año de la escuela tendrán, además 
de su sueldo, la gratificación mensual de 100 rs . : los 
que merezcan encargarse de las del segundo gozarán la 
de 200: los que en los mismos términos desempeñen las 
del tercero disfrutarán la de 300 r s : ' : 

Art . 13. E n el ano 1854 regresarán los aspirantes 
pensionados en el estrangero. Ka vista de íos conoci
mientos que estos hayan adquirido, y atendiendo á la 
idoneidad que los aspirantes adictos á la academia h u 
bieren manifestado en el magisterio interino y en los 
demás ejercicios académicos, el gobierno compensará e\ 
celo y aplicación de unos y otros repartiendo entre ellos: 

nos del coarto ano, efectuando simultáneamente el re-
pa»¿comparativo del Manual ó Cartera del maquinUa. 

Mientras estén en tierra loe alomóos asistirán á las 
clases de tercer año, sin obligación de llevar la lección 
del día, aunque no eximidos dé responder cuando el pro
fesor lea pregunte. . ¿ 

K a el taller se dedicarán con preferencia á les traba
jos de compostura ó reposición. 
\ Art. 7.° E l curso empezará en 15 de octubre; ter-
mieará en 15 de agosto. L a asistencia será diar ia . 

Las clases primeras se darán por la mañana antes de, 
entrar ea los talleres; durarán hora y media. Las, clases 
segundas á la conclusión del trabajo. Su duración será 
do* horas, b 

Art. 8 ° : Desde el 15 de Agoste hasta el 15 de Se
tiembre, á las horas de lección, se reunirán los alumnos 
y tevirán repaso mutuo, con asistencia de los aspirantes 
al profesorado que no tengan cargo: este ejercicio les ser
virá ée preparación para los exámenes ordinarios. 

Una plaza de primer profesor, con. 
I»os de segundos . ? ¿ - ¿ . 
Tres de terceros. . . • 

16,000 rs. 
14,000 
12 ,000 

Les cuatro aspirantes qoe restan 



"escueta corfél mismo suekto que¡ á su ciase correeponde, 
supliendo á tos profesores basta que ̂ táéiáW W 
ca j i t^ p u e d 4 £ $ $ ^ 
qqflral g ob i e r z j qa destinó. % a ó t o e ^ . ^ 
raientos efectivos, unos y otra» aspirantes, en ei mes de 
setiembre de dicho año 1854 cumplirán los últimos ac
tos ' de probanza de idoneidad prevenidos én las iostruc-
ciopjés de la academia: desde aquella, feóha K » hombra
dos perc ib j^n él sueldo que j g & f t ^ ^ 
categorías, y pasarán á hacer provechosos sus conoci
mientos, bien desempeñando el magisterio y demás car
gos de la escuela constituida; y* en toda su estension, ó 
bien cumbliéniib &s> b a n ^ f í M t e l t a ^ o s qué el ge* 

b m r n o ^ s s e j a a l ^ . p . í ; . ^ L U t , , ; - , , 
. A r t . 14 Los sujetos en quienes hubieren recaído 
aquellos nombramientos, con opción al ascenso por escala 
r igorosa, compondrán el nuevo cuerpo de ingenieros 
mecánicos" (ffsti'títo y superior "del dé maquinistas de la 

I 

armada, 
mente. 

AliiV\ 
d f U u i ^ - . O r ^ l db . A ^ * : v . . b *:. • lÚM 

Art . 15. Para optar el cargo de director d» la es
cuda $e deberá reunir (as cualidades siguientes: . . 

| e » « 9 » a M * / v / * / J r * j <I 
¿Ser entendido en * mecánica industrial , incluso 

en lo referente á 1a construcción y servicio de las máqui
nas de vapor. . ROfDfiT/ /. 

5.° Ser práctico en las artes de la maquinaria. 
* Ar t . 16. Para optar al ingreso en calidad de aspirante 

al profesorado sé necesita: 
t»; Ser español. 

SiSi d e 23 etos; teenor de 3 0 . 
7».° Presentar certificación de haber cursado con 

aprovechamiento las enseñanzas de ingenieros de cami
nos y canales, ó de arquitectura, ó de ingenieros de mi
nas. Podrán también optar los cursantes de último año 
de estas carreras. 

, Art . 17. Podrán optar ai ingresa en la academia los 
que no 1 teniendo el requisito de haber pertenecido á las 
escuelas especiales citadas sean examinados de matemá
ticas hasta cálculo diferencial é integral: geometría des-
cripiiva y sus aplicaciones; elementos de física, química, 
mecánica racional; dibujo, ya sea de paisaje 6 topográ
fico ó de lavado de los órdenes de arquitectura é idioma 
francés, ante la misma junta que se menciona en el ar 
tículo 10. Estos últimos individuos presentarán ademas 
certificación legalizada de haber ejercido en el reino 
cargos de dirección de algún taller de fundición y m a -
quinaria, ó de haber desempeñado cualquier fabricación 
en un establecimiento mecánico industrial conocido, 
siendo preferidos los que hubieren manejado máquinas 
de vapor. 

Ar t . 18. J^os actps ,de oposición para la dirección 
de la academia ser$n: r ? v \-

i . 0 Un discurso, en el cual el opositor, haciendo apl i
cación de sus wnocimieo te es^^ y poniéndose ea 
el caso-dé stf tal direétor, espondrá la marcha progre-

siva dd.establecjmienio cjenüGoo m d u ^ i a l que se p t ^ r 

tea, considerándolo e « te4as W fcd to f r tWJh laÉWip » 

y prevjnie :/lo cuan to pueda coadyuvar,á $u : bqeo 
éxito en lo relativo á la fabricación y á su mejer nombre 
respecto A la ciencia. Ki discurso durará hora y . ¿nejia. 
un dia antes de pronunciarlo entregará eJ.ejoTffltanJp los 
apuntes que para él hubiere fomadvv edoeioeerio. 
(:%.° u n a controversia con sus ce-opos4Qtts¿i*uun 
interrogatorio de los jueces de oposición, que d o r a d o s 
horas, y versará sobre los puntos científicos ó iade>tria-
les que en su citado discurso baya tratado. Jfcte *c£o 
tendrá lugar al dia «guíente d e l ^ t a r i o r . gS Jtú 

%*• . K o el término de 24 horas, A puerta cerrada, un 
dibujo razonado sobre un proyecto mecánico- industrial 
que elegirá entre tres qoe sacará por suerte ; : ; 
• 4.° • Una controversia ó interrogatorio sobre dicho d i 
bujo en la forma del anteriormente espresado¿v- r..i:d* 

5.° Un modelo del mismo proyecte ó la parle de 
él que en el término de 10 dias ejecutará per si mismo 
en el arsenal de ta Carraca. 

A r t . 19. : Los actos para ingresar en la academia en 
calidad de aspirante al profesorado serán: 

1.° Una lección de veinte minutos sobre ano de los 
tres puntos que se sacarán por suerte referentes á las 
materias de enseñanza de las clases de primero y segun
do año de la escuela de maquinistas Tres horas antes de 
este acto se tomará el ponte para la lección, la cual se 
espondrá.ajustándose todo lo posible al espíritu de tas 
enseñanzas industriales que se plantean. 
¡ 2.° Un dibujo que se ejecutará en el término de 24 
horas á puerta cerrada, resolviendo una cuestión mecá
nico-industrial que el ejercitante escogerá entre las seis 
que le toquen por suerte. r i , 

Art . 2 0 . E l tribunal designado para las operaciones, 
en vista de los actos, clasificará estrictamente las perso
nas que han de entrar en la escuela en calidad de direc
tor ó de aspirante al profesorado, proponiéndolas al go
bierno para su aprobación. 

Ar t . 21 . Nombrado el director, los demás opositores 
á esta p'aza, teniendo aprobados sos actos, podrán optar 
al profesorado de la escuela, en cuyo caso se res confe
rirá el nombramiento provisional, y entrarán 4 desempe
ñar las clases de primer año con el bueido correspon
diente á los profesores interinos , ateniéndose á los ejer
cicios de la academia mutua, y cumpliendo para obtener 
la efectividad ios actos prevenidos en h s mstrticciooei 
regíame ntarias de dicha academia. 
. A r t . 22 . S i de entre los opositores 4 la direceioa.de 
la escuela resultaren nombrados algunos profesores inte
rinos , sos plazas se contarán entre las de les a r a r a s -
tes, poestó que el numero de estos nunca podra sabir de 
diez*. 
. . íiutsjMi H'p :i - • i 

A r t . 29L instalada en 1/ de agosto del 
año la escuela oon el director, oor» iwpSuf j ea fJ 
áot, s i l e s hubiere i MMiiáaiJlph M art t i , y 

ti» 

http://direceioa.de


( * ) 
déáas aspirantes nombrados en vista de estes astos* se 
ompiunneran ios vynUIVJWS aiMMiuuhw»-WW^VW-" 1 - <• **• 

' - A r t ; A d e m a s de «os actos a i a ^ i c o a , el dirce-
tof «uídará del cumplimiento dé las disposiciones qne 
e » lo relativo á la escuela se le oomaniqoan por conducto 
del comandante genera! del departamento; ixMisoOarácoii 
ul comentante subinspector del arsenal man ta crea 
conveniente recamar para la mejora del establecimiento, 
y hará cumplir este reglamento, disponiendo cnanto 
concierne al arded y disciptina de l a escuela, para coyo 
régimen ieterior ta habrá dado et gobierno las instruc-
otoñes importunas, ab-tobate 

Ar t . 25 . Los aspirantes, adeiia^ de ouinplir los ejer
cicios atadérutcos-y,*!», ér^eaaazas 4e ta escuela que 
se fes confie, serán áuribares del director; y en cnanto 
i la disciplina de la e*ooela, tomarán por si en casos es-
traordinarros:, lavdisj>d6*eiones oportunas, dando inme
diatamente cuenta al director, i ' * ai »- •' 

üo aspirante de tos que no desempeñan cátedra hará 
las veces" de 'secretario p i r a ¿lo relativo'á matriculas y 
exámenes de los alumnos. Lo actuado en esta secretaría 
provisional residir* enrel d espac&o del directorí ' ' 

. 1 . . ^ r . : Se continuará. 
» ra soJoaui eJais* a 

&fa 3. •• 

POLITICO OE MADRID. 

Habiendo resuelto S. M. (Q. D. G.) qne el camino 
vecinal desde el puente de Arganda hasta Mora'a se 
saque de nuevo á subasta bajo la proposición de mejora 
presentada por Fermín Revuelta, he señalado para es
tos estrados el sábado 15 del corriente á la una del día 
en este gobierno político, donde se hallará de manifiesto 
el plano y pliego de condiciones. 

''• Lo que se hace saber al público para su notoriedad. 
Madrid 8 de junio de 1850.—José de Zaragoza. 

» .. . > 

tfTESBE-SCIA MILITAR O E CAST ILLA L A - S U E V A . 

. E l intendente militar del distrito de la capitanía ge
neral de Castilla ía Nueva. Hace saber : Que debiendo 
contratarse el suministro de pan y pienso i las tropas y 
caballos estantes y transeúntes en este distrito por tér
mino del un año, á cootar desde primero de octubre pré-
-ximo venidero, con sujeción a l pliego general de condi
ciones que estará de manifiesto en b secretarla de esta 
intendencia, y con arreglo á las formalidades estableci
das en real orden de 26 dé diciembre de 1&46; he dis
puesto se convoque per medio de este anuncio á una pú
blica y tbrmat licitacÉ», que tendía lagar ante el juzga
do de dicha íateodeoeia el día 22 de julio próximo A las 

no para la admisión de proposiciones. 
E n su consecuencia, las personas que quieran inte

resarse en este servicio, pddráa ramiórméeo pbegOcer-

MADRID: 

y terminanteinente los pr *m*reo que se couvieuea á an: 
cargarse del suministro; e n a l coiu)epto,^ue ;han 4c M g 
suscritas también y abonadas por persona. ó personas 
qué, a ju ic io de este juzgado,1 sean de conocido'arraigo 
y suficiente responsabilidad, que en caso de duda podrá 
apreciarse y nacerse constar por los recibos de contribu* 
ciones corrientes satisfechas, que garanticen la ejecu
ción del servicio en los términos propuestos, siendo pre 
ferida l a qne resolte mas ventajosa y aceptable en la fri 
citación á que de hecho quedarán sujetos 'entre sí el a u 
tor 6 autores de la proposición mas beneficiosa, caso de 
ser esta dos o mas iguales, con el de la mas inmediata; 
sirviendo A todos ellos de gobierno que el remate no pue
de causar efecto si no obtiene la aprobación de S. M . ; 
qne asimismo no se admitirá para este acto proposición 
qne carezca, de los requisitos que se éxijen ni se presen
ten después déla hora anunciada; y que; para' que pue
dan considerarse válida» y^ga lé * Hs admití Jas, se T e -
quiere que el licitador qoe le suscribe, haya de estar 
presente o legalmente representado en él acto de la lio*-
Ucion, para que paeifc* prestar .las aclaraojoneji qwe se 
necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta del r e 
mate. 

Madrid 24 de-mayo de 1850.-^-Juan Goncér.—An
tonio'María de Olivera, secretario. 

JJ • [ I . Í L ' I i 

PARTE NO OFICIAL. 
ANUNCIOS. 

E n virtud de Orden del Excmo. S r , gefe político de 
esta provincia se vuelve á sacar á nueva subasta el s u 
ministro diario de los presos pobres de la cárcel del par
tido de Torrelaguna, para cuya celebración se señala e l 
dia 10 del corriente entre I I y 12 dé su mañana bajo el 
pliego de condiciones formado a l efecto. Loque se anun
cia por segunda vez para conocimiento de los que quie
ran interesarse en dicha subasta. 

• I 
Por el presente, y ultimo término de nueve dias, se 

vende en púbhca licitación para pago de costas una 
casa en VaOecas y su calle de la Saleria; un carro de 
varas, un par de rautas y varios efectos de casa; para 
cuyo remate está señalado él dia 17 del corriente desde 
las once de so mañana á dos de su tarde, en ia sala c a 
pitular de dicho Vallecas, bajo ía presidencia del señor 
teniente alcalde D. Romualdo Gómez. 

—' • ! » " * 

líl Se venden dos novillos de tres años y medio á cua-
tro, de la lamosa casta de Almería, con su carro nuevo, 
de moderna y sólida construcción: én Madrid, calle dé 
Marfa Cristina, número 10, portería, darán razón i: u na 

:.'>"isí Oiffi CÁA f^obhéle'iq t)í>fiííH 
! : V 

Se halla Vacante la plaza de albeitar-herrador de la 
villa de Tielmes, y para su provisión está señalado el 
dia 25 de los corrientes, basta<cuyo dia se adniíten' nte-
moriales de los proCegores q ue optm a «tía, di rig¡ éodo-

fie D. Manuel Pita 


